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DICTAMEN UOC N" 1112024

Asunción, 03 de octubre de 2024.-

Referencid: Conformación de prec¡os reJerencioles

"RENOVACIÓN DE LICENCIAS ANTIVIRUS' ID N" 449.29O.-
Fuente de informacron:
Reso¡uc¡ón DNCP N' 454/2024.-
Presupuesto de la firma CBI Soporte Tt Corporat¡vo.-
Presupuesto de la firma PROVETEC S.R.L,-
tD N" 436.104.-

2- Datos de la convocator¡á:
convocatoria para la L¡citación de Menor cuantía Nacional N" 06/2024 .RENovActóN DE LtcENctAs
ANTtVtRUS" tD N" i149.290.-

3- Procedimiento reali zado:
se han obten¡do los prec¡os un¡tar¡os referenciales para ,.RENovActóN DE ucENctAs ANTtvtRUs,,, en
base al promed¡o de los prec¡os referidos en el punto L del presente documento. El cálculo fue real¡zado
d€ la s¡gu¡ente manera:

4- Conclus¡ón:
La Un¡dad Operativa
de los prec¡os unitar

de Contrataciones considera que los proced¡m¡entos real¡zados para la determ¡nac¡ón
ios referenciales se ajustan a la reglamentac¡ón d¡s puesta en la Resolución DNCp N.454/2024, y quedan establec¡dos para la Conv toria men naQ en la referencia--

Es mi dictamen.-

Fernández
Director Generol

Operotivo de Controtociones

Tacuary 276 esq. Mcal. Estigarribia, Asunción - Teléfono: (+S95) 21 4395OOO
www,¡nder1t,9ov.py

Con relación a la estimación de precios referenciales, los mismos fueron obtenidos conforme almecan¡smo de comb¡nación indicado en ra Reso¡ución DNcp N" 45412024, -poR EL cuAL REGULA LAEsrlMAclÓN DE tos PREclos Ysu PUBLIcTDAD EN Los pRocEDrMrENTos DE coNTRATACroNEs púBLIcAs
EN E MARco DE LA LEy N" 7021'12022", donde cop¡ado dice: "Método poro ro erdborac¡ón a" bs precios
reJerencioles específicamente en ros puntos ... 3 pre cios odjud¡codos por to ptopid convoconte, o por otrosorgon¡smos, Entidodes o Mun¡c¡pot¡dodes, conforme o ros dotos publicodos en er s¡stemo de rnformociónde controtociones púbricos...' y "-..4 precios de potenc¡ores oferentes, requer¡dos o trovés de cudrqu¡ermecon¡smo que perm¡td contor con ra ev¡denc¡o de ro sol¡c¡tud y su respuesto, tores como fox, correoelectrón¡co, noto y otro med¡o comprobdtor¡o ¡dóneo...,,._

Todo el legajo documental acompaña y forma parte del presente dictamen.-
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Ren@.rión d. L¡c.ñc€3 - X.rpé6ky E.dpoint s..urity fo. Buriress S.t.ct
22A.195 575

7
Renovación d. Lic.nciás - (aspersky S..urity fór M.rl Serv.¡ con servtcio

250.000 2350@

3
1

Réñovación de 1rc.ñcás - p.otecc,óñ d. F ir€wá ll periñeÍal -wát.hc u.rd
FiEbo¡ M370 coñ t'.énci.ñre.to- 1áñ6 I 15.155.m0 14 965 000

333.407,342
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Renovacion de Licencias Antivirus, Precio

Referencial.

Asu nción, P ar aguay 2024

Soporte Tl Corporativo
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l. Cosros.

Observación:

o lva lncluido.

Soporte Tl Corporativo

GS 213.750.000GS 450.000475Licencias Kaspersky Endpoint Security for Business
Select con servicio de instalación y Soporte por I año

GS 47.000.000200 GS 235.000Licencias Kaspers§ Security for Mail Server con
servicio de instalación y Soporte por I año

GS 49.000.000t GS 49.000.000

GS 1s.000.000GS 1s.000.0001

Licencias BARRACUDA BACKL,T 490 con servicio
de instalación y Soporte por I año

Licencias FIREWALL WATCHGUARD M370 con
servicio de instalación y Soporte por 1 año

COTIZACION * Renovación de licencias

DESCRIP(]IÓ)I CANTIDAD UNITAR¡{)

TOT.{L FINAL IVA INCI,UIDO GS 324.750.000

Guaraníes tre§cientos Yeinticultro millones
seteciento§ cincuenta mil

SUBTOTAt

Cardenal Ryog casi Lill.o - Dúptex BI

EN LETRAS

Q infoercbi,com.py

@ www.cbi compy
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ll. CorrrorclolEs DE LA pRopuEsrA

a Validez de la oferta v dEtalle de oaoo

Esta oferta tiene validez de 30 días.a

02/10/2024

David Ruiz Diaz

Ejecutivo Comercial
CB Solution SRL.

Soporte TI Corporativo

Q Cardenat Ryog casi Litto - DúpLex B

Nt6 infor¡¡cbi com.py

@ www.cui.com.py



?ts;ororzetecGÉ ' goLucrarEg t¡cuoLoorcas

Asunción, 2 de octubrc de 2024

§res.
lndeÉ
Proy.: Renovaclon de llcenclas. Ref.: 2¡1O64

PRE§ET.IÍE

De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el objeto de presentarle el siBsiente

presupuesto para la provisión especificedo en la planilla que se detalla a cont¡nuación:

SON GUARANIES: Tresc¡entos cincuneta y dos millones seisc¡entos cincuneta y cinco mil

Condiciones de Contr¡tación:
l. Validez de la oferta: Por mes de Octubre 2024
2. IVA Incluido.
3. lnicio de Activid¿des: A coordina¡.
4. FORMA DE PAGO: Crédito 30 días.

Esperando una respuesta favorable, les saludo muy atentamente.

p

lng
: 0992 928 479

Mail:osva o.ortega@provetec.com.py

1 473
Renovación de Licencias - Kaspers§ Endpoint
Security for Business Select con servicio de
instalación y Soporte - 1 año

500.000
237.500.000

2 200
Renovación de Licencias - Kaspersky Security for
Mail Server con servicio de instalación y Soporte
-1año

250.000
50.000.000

J 1

Renovacíón de Licencias - Protección de copias
de seguridad-Barracuda Backup 490 con
licenciamiento - 1año

50.000.000
50.000.000

4 1

Renovación de Licencias - Protección de Firewall
perimetral -WatchGuard Firebox M370 con
licenciamiento - 1año

15.155.000

Carios 1917 c/ Lapacho - Asunción www. provetec.com.py

ftem Cantidad Descripción
Precio

Unitario
Total

15.155.000

Tot¿l fVA lacluldo 352.655.000
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()NTRA'TO 6t202i

Identificación drl credito r¡resuo u cstn rio Dar:¡ cubrir el comn rom¡so

C0ntrato:
El pliego de bases y condicioncs y sus adendas o modificacionesl
Los dalos cargados en el SICP:
La oferta del proveedor:
I-a resolución de adjudicación del conlrato emitida por la contratante y su respectiva
notificación.

[.os documenr'os que forman pane der contrato debcrán considerarse mutuamenle
explicativos: en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos. la prioridad se dará
en el orden enunciado antc¡iornrente.

I

2

3
.1

5

El c¡édito presupuestario para cubrir er compromiso derivado dc.r presente contrato esláprevisto confbmre al cenificado dc l)isponibilidad presupucstaria vincutado ar programa
Anual de Contrataciones (PAC)con el lD N. 436104.-

derivado del cont rato

t, dimientr¡ de ¡tación

Tacuary 276 esq. M stigarr¡b¡a. Asunc¡óñ - Teléfonoi (+59S) 21 439

El presente c'ontraro es el resultado del procedimiento de l,icitación concuxo de olcna
N" 04. convoc¡do por el INDERT. I-a adiudicación fue rearizada según acto administrativo
N.52r12023.-

*t;t r www.indert.gov.py

', ;r¿
+
ut URF/1,1,í,,, ¿L

enle

LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS NO 042023
''RENOVACIÓN DE LTCENCIA PARA CoRREo TI-icTnÓmco
INSIITUCIONAL Y EQTIIPO }VA'T'CHGUARD (DATA CENTER). ANTIVIRUS
KASPERSKY Y SERVIDOR BARRACLTDA NO 4.]6.I04'

ENTTE EI, INSTITLITO NACIONAI- DE DÜSARROLLO RURAL Y DE I-A TIERRA
(INDERT)' domiciliada en Tacuar) 276 cl Mcar. Esrigarribia, Rcpública rrer paraguay,

le_pje-sel'lada 
pafir esle aclo por cl por cl presidente el ECoN. FRANCISCo cARlos

RUIz DIAZ LoPEZ. con cédula <le identidad N" 1.161.i96. denominada en adelanre la
conrratanre' por una parte. y, por la orm. la firma coRpoRAclóN sEKIURA s.A.c.E.l.,
domiciliada en Ia calle Avda. Boggiani N'6212 cr R.l. 5 Gral. DÍaz. de la cuidad de

lly:,!I. Rcpública del ParagLray. rcpresentada para esre acto por la SRA. NELIDA
RAFAELA APoNt E DE FISCI"TER, con cédula de identitratl N" 397.359, en su calidad de
Reprcsentante I.egal, denominada en adelante el proveeilor. identificadas 

"n 
aon¡rntoaoro

'LAS PARTES" e. individualmente. "pARTE", acuerdan cerebrar el presente contrato de
"RENOVACIÓN DE LICENCIA PARA CORREO EI-EC-IRÓNICO TNSTITUCIONAL YEQUIPO WAI'CHCUARD (D TA CENTER), AN'TIVIRUS KASPERSKY Y
sERvlDoR BARRAcUDA", el cuar estará sujero a las siguicnres cláust¡las y condiciones:

Obieto dcl con trato

El objero del contrato es REN0VACIóN DE LICENCIA PARA CORREO
ELECTRÓNTCO INSTITUCIONAI- Y EQUIPO WATCHCUARD (DATA CENTER),
ANTIVIRUS KASPERSKY Y SERVIDOR BARRACI.'DA..

Documentos integrantes del contrato

["os documenlos contractuales firmados por ras partes y que forman parte integrar del
Contrato son los siguientes:
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l,'..8r§ ¡)ró S.rlrd{a
I

El Provccdor sc compromete a proveer los Biencs a Ia contrarante y a subsanar los delecros
de éstos de conlbrmidad a las disposiciones del Contralo.-

Ls contrdtante se compromere a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes v sen'icios v la subsanación dc sus del'ectos. el prccio del contralo o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en esms bases y condiciones.-

[-os biencs y/o servicios dcberán ser entregados ry'o prestados dentro de los plaz.os
eslablecidos en el Cronograma de Entregas del pliego de bases.-

Viscncia de lContrato

La vigencia dcl ptesente contralo ser¿i rlcsdc Ia
curnplimiento rotll de las obligacioncs.-

suscripción de¡ contruto, hasla el

Plazo .lus:l r v condiciones de li¡ nrovisir'rn de bicnes v/o servtct0s

r\dministración del Contrtto

Formas v térmrnos DAra parlntizu r cI Cumnli¡niento del Con trato

La garantÍa para el fiel cumprimiento der contr¡to se regirá por lo estabrecido en ras
condiciones Contractuales der presenle priego de bascs y condi"iones, ra cuar sc prescnlará
a rnás (a¡dar dentro de los diez ( I 0) días calen<iarios siguicntes a la firma del con[arc,.-

Multas

l,as multas. y otras penalidades quc rigcn en el prcscnte contrato serán apricadas conforme
con lo establecido en las Condicioncs contractuarc's der presente piiego. Llegado al monto
cquivalcnre a la carantia de Fiel cunrplnricnto <ie contrato, Ia conrratante pádrá aplicar el
proccdimiento de rescisión de contraros <ie conri¡nnirlad al Afículo 59 inc. c¡ de la l,cy No
2.05 l/2003 "De contrataciones Públicas". caso conrario deberá seguir aplicando el monto
de las multas quc correspondan.-

La rescisión del contrato o ra apricacitin de multas por encima der porcentaje de la Garantía
de cumplimiento del contrato deberá corrunicarse a la Dn*cp a'ros finei prcvistos en el
a¡lículo 72 de la Ley N" 2051/2001 "De conrraraciones públicas", modificaio por t.ey N"
67 t6n02l .-

La administración de éste conrráro eslará a cargo de la Dirección General de Tecnologías de
la Información.-

Tacuary 276 esq. Mcr. Estigrrr¡b¡a, Asunc¡ón - T

t .' i www.¡ndert.9ov.py

'''*:'in!!-'tff..............J=t+Éa

eléfono: (+595) 21 4

Precio unitario v el imnorte total a r¡agar ¡¡or los bienes v/o servicios
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Las causales y el procedimiento para suspender tcmporalmente. dar por ternrinado en tbrma
anticipada o rescindir el contraro. son las estabrecidas en Ia Ley N" 305r/2001 v en ras
condiciones confractuales del presente pliego de bases y condiciones._

ales v orocedin¡ie ntos Di¡ra susD ender. termina r o rescind ir

Solución de (l<lntroversias

Anul.¡ción dc la ad iudic¿¡cirin

Sr¡scri DCrOn

si la Dirección )'lacionar de' conrra¡acioncs púbricas resolviera anular ra adjudicación de raconr¡atació, debido a Ia procericncia de una protesra o investigación instaurada en contra
del procedimicnro. ¡ si dicha nulid¿rd al'ectara al contrato ¡,a su'scriro enrre [_As pARTI]s.
el Contrato o la parte der misnlo quc sea ilr'ectada pnr Iu nuriaod--quedará auromáticanrenle

:ll:-,"-T:1" 
¿" pl"T dcrccho. a_partir de ta comunicación oficial reatizada por ta DNCp.(rubrendo asumir I_AS pARIES las resporrsabilidades y obligaciones derivadas de loejeculado dcl confrato.-

cualquier dil'erencia que surjo duranrc la ejecución del contmto se dirimirá conlbrme a las
reglas establccidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.-

EN TESTIMONIO de eonformidari se suscriben 21dos¡ ejemplares de un miy Xl: :1":I 9l l"- Cjid-"j «lc AsL¡nción Reptbtica del paraguay al tüa
mes(_\Lry rnn\g I año 2023..

smo tcnor \ a

,/.d/,Wt',
R, PoNTN I)ti I¡ISCHEIt EC'OI\{. C c, Rlr

^ZLÓI,EZREPRfSENTAN'TE LEGAL
CORPOIIACIÓN SEKI(IRA S.A.C.I,:.I. Pros U¿ER'r

SEr{lUEE

Tácuary 275 esq. Mcá|. Estigarrtb¡a, Asunción - Teléfono: (+59S) 21 439SOOO
www.¡ndert.9ov.py

(,:'}
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